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1. Introducción

La comunidad científica estima que la mitad de 
los trabajos en Estados Unidos, casi 80 millones 
de empleos, están en riesgo debido al impacto 
económico del coronavirus. Es probable que 10 
millones de personas pierdan completamente sus 
trabajos entre los próximos seis meses y un año.

Las aerolíneas, los hoteles, los parques de 
atracciones y las instalaciones deportivas fueron 
los primeros en cerrar muchas operaciones. Luego, 
los gobiernos locales y estatales obligaron a los 
restaurantes, bares y clubes nocturnos a cerrar. 
Estamos entrando en una recesión causada por 
una pandemia, y se pronostica que el impacto 
económico principal será en las industrias de 
transporte, viajes, hospitalidad y servicios de 
ayuda temporal, donde el 20% de los empleos 
se verán afectados. 
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2. Pero ¿quiénes, específicamente, seremos afectados por esta recesión?

Ya se ha dicho mucho sobre la evolución de la realidad económica para los dueños de negocios, 
pero a la clase laboral que realmente sostienen esos negocios ya se les está imponiendo la crisis. 
Esas trabajadoras y trabajadores, que limpian hoteles, dan mantenimiento, cocinan, lavan autos, 
trabajan en tintorerías y la comunidad jornalera, son la clase laboral que vive de un sueldo a otro, y 
ahora se ven obligados a cargar en sus espaldas esta crisis. 

3. ¿Qué opciones nos quedan?

No muchas. Estados Unidos es la única economía poderosa en el mundo que no exige a la clase 
patronal una licencia por enfermedad remunerada para toda la clase laboral. (1) Si bien la situación 
actual requiere una acción determinante por parte del gobierno más allá de la simple enfermedad 
remunerada, Estados Unidos ya está fallando a la clase trabajadora.  Va a al final de la cola del 
resto del mundo en sus esfuerzos de resiliencia. A nivel estatal y local, menos de una cuarta parte 
de la clase trabajadora asalariada con ingresos más bajos tiene acceso a cualquier licencia por 
enfermedad. (2) (3) 

El congreso está trabajando legislación para fondos de emergencia.  Ya sabemos que no va a ser 
suficiente ni necesariamente incluye a la clase trabajadora de bajos ingresos, ni a la comunidad 
jornalera.  Por ejemplo, si los planes son dar entre $35-$1300 a la semana, en desempleo, y 
probablemente menos, nunca será suficiente para cubrir las necesidades de la clase laboral.

Desafortunamente, muchas de estas ideas o iniciativas Ni mencionan a la clase trabajadora 
inmigrante. Sin importar que millones de personas quedarán en la indigencia sin asistencia durante 
esta epidemia. Esto a pesar del hecho de que, por la naturaleza de su trabajo, estas personas tienen 
mayor dificultad para practicar el distanciamiento social.  Lo más probable es que esa situación los 
lleve a estar en contacto cercano con el Coronavirus.

Esto deja a la clase trabajadora de bajos salarios con una opción insoportable: para aquellos que 
puedan y continúen trabajando, correrán el riesgo de contraer el coronavirus que puede ser mortal; 
o dejar de trabajar y no poder pagar el alquiler, comprar comestibles, hacer pagos de préstamos o 
visitar a un médico. 
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4. ¿Seguimos trabajando o dejamos de trabajar?

Opción 1 - Seguir trabajando - Quienes continúan trabajando tienen más riesgo de 
contraer el virus. Los trabajos con mayor probabilidad de exponer a las familias trabajadoras 
al coronavirus son: trabajadoras de casa, jornaleros y jornaleras, conserjes, peluqueros, 
trabajadoras de salones, de servicios de alimentos, restaurantes, cajeros, cuidadores 
y trabajadores temporales a domicilio. Acá los riesgos de contraer enfermedades son 
extremadamente altos para la clase trabajadora, pues no pueden hacer estos trabajos de forma 
aislada. Por otro lado, ya sea inmigrante o no, es muy poco probable que estas personas no 
tengan atención médica significativa para cubrir sus  necesidades de salud, ni los costos de 
una emergencia médica.

 Opción 2 - Dejar de trabajar - Para la mayoría, entonces, el riesgo de coronavirus no 
supera la necesidad de las facturas vencidas. Continuarán trabajando el mayor tiempo 
posible. De hecho, para la mayoría de las personas que trabajan, incluso una emergencia de 
$400 sería demasiado para cubrir. (4) Peor ahora que muchas empresas cierran y reducen 
personal al menos por dos semanas, millones de trabajadores con salarios bajos perderán 
mucho más de $400.

A medida que los trabajadores se ven obligados a abandonar sus trabajos y perder su salario, o dejar 
sus trabajos para cuidar a los niños, todo su ambiente social se verá afectado. No pueden darse el 
lujo de comprar comida de su vendedor ambulante local, no pueden cortarse el pelo o no pueden 
contratar a un jornalero local para que arregle una lámpara. El tejido de la sociedad trabajadora, 
ya desgastado, se va a romper en pedazos por esta crisis. Para los trabajadores inmigrantes, que ya 
están en crisis constante, el impacto de este virus será severo.
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5. ¿Qué podemos hacer?

Sin la clase trabajadora, no hay actividad económica. Además, estamos aprendiendo que los trabajos 
esenciales y las personas que nos llevarán a través de esta crisis pandémica a menudo carecen de 
seguridad laboral básica. Esto incluye no sólo profesionales de la salud como médicos, enfermeras y 
paramédicos, sino también personal de comestibles, voluntariado de bancos de alimentos, personal 
de limpieza y de mantenimiento, como la comunidad jornalera y las trabajadoras de casa.

Debemos presionar a los gobiernos federales, estatales y locales para que brinden asistencia 
significativa a la clase trabajadora esencial, y a largo plazo que ese apoyo se aplique a toda la 
clase laboral. Esto incluye: atención médica universal, seguro de desempleo o licencia pagada para 
las trabajadoras y trabajadores, moratorias al alquiler, equipo de protección personal apropiado 
para todo el personal en trabajos esenciales. Además, debe haber cuidado infantil seguro para 
quienes no pueden permanecer en el hogar por la urgencia de sus trabajos.

También debemos planificar más allá de esta pandemia y crear protecciones permanentes para 
los trabajadores precarios y otros trabajadores de bajos salarios, incluyendo derechos y beneficios 
laborales ampliados, ingresos básicos universales y atención médica garantizada por el gobierno. 

En ausencia de una acción legislativa, debemos continuar alzando nuestras voces y mostrar solidaridad 
con todos los trabajadores. Podemos crear redes de ayuda mutua. Podemos asegurarnos de que se 
escuchen las voces de toda la clase trabajadora, especialmente la excluida. Sólo sobreviviremos a 
esta crisis si nos preocupamos por los más vulnerables de nuestra sociedad.

COVID-19 ha revelado las grietas en una economía y un gobierno que dejan atrás a millones de 
personas. Incluso antes de COVID-19, los trabajadores en precariedad ya se enfrentaban a una 
crisis de salud pública causada por los salarios de pobreza, el aumento de los alquileres y la falta 
de atención médica.

Es hora de cuidar nuestra salud, enfrentrar la crisis sin olvidar que,
¡sólo el pueblo salva al pueblo!
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